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LETANG O E L EQUILIBRIO 
Por el 

En este mtitido apasionado que nos toca vivir, no 
siempre resulta tácil encontrar ¡a auténtica verdad, 
con sus premisas de justicia, sinceridad y autentici
dad. E l loco puede ser cuerdo, el equilibrado, reac
cionario; el justo, demagogo sin cura posible de re
dención... ¿Quién se encuentra en condiciones de juz
gar al hombre justo, cabal y equilibrado?.. 

No puede hacerlo el reaccionario, con sus com
plejos de autosuficiencia, patrioterismo aldeano, va
nidad y orgullo hipertrofiados y su mística de cari
dad sustituyendo a la justicia... / E l reaccionario 
siempre termina en tirano!.. 

Menos puede hacerlo el demagogo con su menta
lidad de amargado tradicional y pasión acumulada 
para conjugar todos los intrincados resortes del odio, 
la desesperación y el instinto de ¡legar a ser todo lo 
que maldecimos y despreciamos... ¡El demagogo es 
un reaccionario en potencia!.. 

Triste destino el de los hombres extraordinarios 
y equilibrados que, al ser sinceros con su SER, no 
pueden comunicar sus verdades universales al cho
car con las pasiones, complejos y fariseísmos de los 
desequilibrados, injustos y amantes del mundo ex
terno y cautivador... 

Y comienza con ello la lucha feroz entre el gigan
te y los enanos; para terminar venciendo la picares
ca sobre la verdad; la camarilla sobre la jerarquía 
natural; el escudero falso sobre el auténtico Capi
tán... 1DON QUIJOTE, todo espíritu y gallardía, fué 
vencido por el cura, el barbero y el bachiller; más 
prestos al ternasco, al oro grasicnto del mercader y 
a la pitanza de lentejas, nata y coñac exótico!.. 

E l gran LETANG (de los Tiradores de Ifni) que 
con brío y coraje ganó limpia y heróicamente los en
torchados de CAPITAN... ¡Ha sido víctima de una 
conjura palaciega de tipo profesional!.. Ahora que 
nuestra Clase se encuentra en plena y heroica lucha 

Dr. Juan Pablo Royo Azcón.—Manchones (Zaragoza) 

por recuperar nuestro puesto de minoría redora, pa
ra alcanzar nuestra justa y digna revalorización, 
frenando y paliando los efectos de nuestra proletari-
zación... ¿Podemos y debemos perder a tan esforzado 
CAPITAN? 

Nada podemos conseguir hs soldados sin guías 
expertos y conductores inmunizados contra el des
aliento, la fatiga y el esfuerzo t itánico. . . ¿Acaso hay 
gentes que pretenden el mando tras la ganada bata
lla para recibir honores, flores y hasta los entorcha
dos sin haberlos ganado en arisca y dura lid?.. 

Somos enemigos tradicionales de los SANTO
NES, y las condecoraciones y rectorías hay que te
ner temple y talento para digerirlas y asimilarlas, 
pues pueden conducir, en vez de a la eficaz y sana 
ejemplaridad, a la vanidad, vértigo de altura y a la 
desnaturalización del SER, con la doctoración de los 
fuegos fatuos, similares al humo, aroma semiprima-
veral o de otoño prematuro... 

No contamos con sobrados compañeros de ese 
equilibrado y sobresaliente ánimo, lleno de rebelde 
germinación fecunda y creadora y de clara y diáfana 
inteligencia para intuir y adivinar la solución de 
nuestros agudos y encrespados problemas... ¿Retor
nará el gran LETANG a nuestra HERMANDAD 
PROFESIONAL?... ¡Que hable este gran compañero 
y nos cite a los filisteos y conjurados!.. 

Si aspiramos a realizar, dentro de nuestra profe
sión, la revolución que precisa para la unidad, gran
deza y libertad de España y nuestra, uara su mejor 
y altivo destino nacional y universal... ¡El gran com
pañero LETANG tiene que formar en vanguardia 
como uno de nuestros más esforzados y vigorosos 
Capitanes!... 

Y en el ánimo de FRANCO está el estimular 
nuestro ánimo rebelde, lleno de impulso creador y 
fecundo, para gloria y honor de nuestra PATRIA y 
de nuestra PROFESION... 

L A B O R A T O R I O S C I D A N 
BENICARLÓ (CASTELLON) 
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Diputación Provincial de Pontevedra 

Concurso-oposición para cubrir en propiedad una plaza de Analista 
Transfusor de la Beneficencia Provincial 

Publicación de la convocatoria: Boletines Oficiales de la Provincia y del Estado 
de fechas 4 y 12 de abril de 1954/ respectivamente 

La Excma. Diputación Provin
cial, en sesión celebrada el día 6 
de noviembre de 1953, acordó 
anunciar la provisión mediante 
concurso-oposición de una plaza 
de Analista Transfusor de là Bene
ficencia Provincial en turno res
tringido, y caso de que no ê lleue 
á efecto la oposición por falta de 
aspirantes o porque los concurren
tes no lleguen a obtener puntua
ción suficiente parà aprobar la 
Oposición, se cubrirá en turno l i 
bre, y con arreglo a las siguientes 

B A S E S 

1. a La plaza que se anuncia es
tá dotada con el haber anual de 
13.500 pesetas y quinquenios re
glamentarios. 

2. a Los ejercicios de oposición 
darán comienzo, transcurridos tres 
meses de la fecha de la publicación 
de la presente convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado» y las 
pruebas de los mismos se verifica
rán en Santiago de Compostela. 
i 3.a Las instancias serán dirigi
das al limo. Sr. Presidente de esta 
Excma. Diputación y se presenta
rán, al igual que los demás docu
mentos en la Secretaria Oficial de 
la Corporación, durante las horas 
de oficina. E l plazo para presenta
ción de instancias será el de 30 
días naturales, a partir del siguien
te al de la publicación de esteanun-
cio en el «Boletín Oficial del Esta
do», concediéndose otros quince 
días naturales más para completar 
la documentación que se indica en 
la siguiente base 

4.a Los documentos qué debe
rán presentar los solicitantes son: 

a) Certificación de nacimiento 
legalizada en su caso. 

b) Certificación de buena con
ducta expedida por la Alcaldía de 
su residencia. 

c) Certificación negativa de an
tecedentes penales. No haber sido 
separado de ningún Cuerpo u Or

ganismo del Estado, Provincia o 
Municipio, ya sea por el Tribunal 
de Honor o por expediente guber
nativo. 

d) Certificación de adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional. 

e) Título de licenciado en Me
dicina o Cirugía o testimonio no
tarial del mismo, pudiendo presen
tar én su defecto el recibo que acre
dite haber consignado los derechos 
correspondientes para la expedi
ción del mencionado Título. 

f) Resguardo acreditativo de 
haber abonado en la Depositaría 
de Fondos provinciales la cantidad 
de cien pesetas por derechos de 
examen. 

g) Certificado Médico que acre
dite no padecer enfermedad infec
to contagiosa o defecto físico que 
impida el ejercicio del cargo. 

h) Cuantos documentos de mé
rito estime conveniente el solicitan
te debiendo todos ellos reintegrar
se con sellos provinciales de una 
peseta, cincuenta céntimos. 

5. a E l Tribunal estará compues
to con arreglo al Decreto del M i 
nisterio de la Gobernación de 9 de 
octubre de 1951. 

6. a Los ejercicios de oposición 
serán los siguientes: 

Primero: a) Entrega por el opo
sitor, de una memoria en donde 
exponga su concepto sobre la es
pecialidad que oposita, las relacio
nes de ésta con el resto de las dis
ciplinas médicas y la forma en que 
estima que debe estar organizado 
el servicio de la especialidad obje
to de la oposición. 

Esta memoria será entregada al 
Tribunal y estudiada por éste para 

valorarla en relación con el men
cionado ejercicio. 

b) E l opositor expondrá duran
te veinte minutos oralmente, su 
concepto de la especialidad,su con
tenido doctrinal y la forma en que 
estima debe funcionar el servicio 
o los servicios dependientes de la 
especialidad a que oposita. 

c) Los opositores que lo deci
dan voluntariamente, podrán hacer 
objeciones durante ciuco minutos, 
si hubiese más de dos opositores 
que aspirasen voluntariamente a 
hacer objeciones, se sortearán pa
ra ser elegidos a suerte. E l oposi
tante dispondrá de cinco minutos 
para contestar a cada opositor. 

Segundo: Ejercicio escrito so
bré dos temas del cuestionario que 
se publica a continuación/sacados 
a la suerte (uno de cada sección), 
que serán los mismos para todos 
los opositores que hayan de actuar 
en el día, los que habrán de de5a-
rrollarse conjuntamente en el pla
zo máximo de cuatro horas. El 
ejercicio debe ser leído por el opo
sitor. 

Tercero: Ejercicio clínico. 
A) E l ejercicio práctico consis-

tirá en el análisis de un componen
te de un líquido orgánico: jugo gás
trico, líquido céfalo-raquideo, san
gre, orina, etc. 

B) Detección de un grupo san* 
guineo y práctica transfusional so
bre el enfermo. 

7.a Los ejercicios escritos y 
prácticos serán puntuables hasta 
un máximo de diez puntos, que' 
dando eliminados los opositores 
que no alcancen en cada ejercicio 
cinco puntos. 

A L G A R R Q S I N A 
Consigue siempre la corrección de las dispepsias 

gastro-inteslinales acompañadas de DIARREA, 
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Las calificaciones se efectuarán 
sumando las puntuaciones otorga
das por los distintos miembros del 
Tribunal, dividiéndose el total de 
puntos por el número de Vocales, 
siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

Las calificaciones serán hechas 
públicas en el mismo día en que se 
actúe. E l Tribunal no podrá actüar 
con menos de 3 de sns miembros. 

8, " E l número de aspirantes 
aprobados no podrá exceder del 
de plazas anunciadas, limitándose 
el Tribunal a formular propuesta 
para las plazas objeto de la pre
sente convocatoria, la que una vez 
aprobada por la Excma. Diputa
ción, será elevada a la Dirección 
General de Sanidad. 

9. a Los opositores que resulten 
nombrados habrán de tomar pose
sión en el plazo de treinta días na
turales, contados a partir del de la 
fecha de ra notificación y desde el 
momento de su posesión no podrá 
desempeñar cargo similar del Es
tado o Municipio, aún cuando los 
ttabérés que por este concepto per
cibiere lo fueran con carácter de 
gratificación. Tampoco podrán pe
dir la excedencia en su cargo hasta 
transcurrido un ano de servicios 
efectivos en el mismo. Sus atribu
ciones y deberes como funcionario 
facultativo, serán las que establez
can en acuerdos de la Excma. D i -

A 4 D Gidán-Masiva 

D2 Cidán-Masiva 

A M P O L L A S 
son preparados de abso
luta garantía por su alta 
concentración vítámíñica 

LABORATORIOS 

CIDAP 
B E N I C A R L O 

( C A S T E L L O N ) 

putación o disposiciones regla
mentarías que regulen los servi
cios médicos. 

Debidamente autorizada esta 
Excma Diputación por la Direc
ción General de Sanidad, y a fin de 
evitar demoras en la realización de 
los ejercicios y consecuente nom
bramiento del Facultativo que ocu
pará la plaza vacante en el Gran 
Hospital, queda plenamente acla
rado que esta plaza, que corres
ponde al turno restringido se anun
cia simultáneamente a turno libre 
para el caso que no se lleve a efec
to la oposición restringida por fal
ta de aspirantes o por que los opo
sitores no lleguen a obtener la pun
tuación suficiente para aprobar la 
oposición, en cuyo caso la plaza se 
cubrirá por el turno de oposición 
libre. 

Por tanto, los aspirantes del tur
no restringido y del libre, deberán 
presentar sus solicitudes documen
tadas dentro del plazo que previe
ne esta única convocatoria. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. E l Presidente, 
L . Rocafort Mart ínez.—El Secre
tario, A. Possc Garda. 

P R O G R A M A 
Tema 1.— Micorscopia técnica. 

Micormetri. Ultra microscopio. Fun
damentos del microscopio electró
nico. 

Tema 2.— Micorscopia técnica. 
M i c o r m e t r i a . Ultramicorscopio. 
Fundamentos de microscopio elec
trónico 

Tema 3.—Técnicas de obtención 
y conservación de los productos 
destinados a examen. 

Tema 4.—Prevención de riesgos 
en las manipulaciones de labo
ratorios. 

Tema 5.—Técnicas a seguir en el 
cuidado y manejo de los animales 
destinados a ensayo. 

Tema 6.—Esterilización de ma
teriales. 

Tema 7. —Preparación de mealos 
de cultivo 

Tema 8.—Fundamentos de colri-
meíria analit icia.Fotocolorímetros. 

Tema 9.—Análisis gravimétricos 
Tema 10,—Fundamentos de co-

lumetria. Preparación de solucio
nes tipo. 

Tema 11.—Métodos bacterioló
gicos en general. 

Tema 12.—Métodos de tinción. 
Tema 13.—Golaración de bacte

rias, en los tejidos. 
Tema 14 —Estudio de las propie

dades biológicas de las bacterias 
de inmediata aplicación al análisis* 

Tema 15 —Diagnóstico bacterio
lógico, en general. 

Tema 16.—Introducción en los 
métodos serodiagnósticos. Cuer 
pos inmunes de primero y segundo 
orden.. 

Tema 17.—Fundamentos teóricos 
de las reacciones inmunológicas. 

Tema 18.—Fundamentos teóricos 
de las investigaciones tcxicológi-
cas, vitamínicas y hormonales. 

Tema 19.—Bases de la técnica 
anatomopatológica general. 

Tema 20. - Indicaciones y técni
ca de las invesíigaciones en las 
vías respiratorias. 

Tema 21.—Indicaciones y técni
ca de las invesíigaciones en el apa
rato digestivo. 

Tema 22.—Indicaciones y técni
ca de las investigaciones en el apa
rato circulatorio. 

Tema 23.—Indicaciones y técni
ca de las investigadones en el apa
rato urogenital. 

l ema 24.—Indicaciones y técni
ca de las investigaciones en el sis
tema nervioso. 

Tema 25.—Indicaciones y técni
ca de las invesíigaciones en exu
dados, trasudados, ele. 

P A R T E E S P E C I A L 

Tema 26,—Investigación analííi-
ca de las diátesis hemorrágicas . 

Tema 27.—Recuento de hematíes 
y determinación de hemoglobina. 

Tema 28 — Valor hematocrito, 
diámetro corpuscular ragfilidades 
eritrocilica, determinación de los 
vóleniís. 

Tema 29.— Velocidad de sedi
mentación y viscosidad de la san
gre. 

Tema 30.—Recuento de leucoci
tos y hemograma. 

Tratamiento de las diarreas infec
ciosas localizadas en el intestino 

Líquido y tubos de 10 y 20 tabletas 
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Tema 31,—Técnica de la función 
medular y descripción del miele-
grama normal. 

Tema 32.—Determinación de las 
fracciones proteicas y componen
tes nitrogenados de la sangre. 

Tema 33. —Determinación de la 
glucemia y sus modificaciones fun
cionales 

tema 34.—Determinación de la 
(glucemia y sus modificaciones) 
substancias lipoideas. 

Tema 35.-'Determinación de cal
cio, hierro, sodio y demás bases. 

Tema 36.—Determinación de clo
ruros, fosfarasas y demás sales. 

Tema 37. — Determinación de 
equilibrio ácido. 

Tema 38.—Determinación de bi-
lirrubina y del índice ictérico. 

Tema 39.—Investigación de me
dicamentos, venenos, vitaminas y 
hormonas, en sangre. 

Tema 40.—Pruebas de la función 
hepática 

Tema 41.—Pruebas de la función 
pancrática. 

Tema 42.—Pruebas de la función 
renal. 

Tema 43.—Examen macroscópi
co y microscópico de esputo, sin 
teñir. 

Tema 44.—Examen microscópi
co del esputo teñido.. 

Tema 45.—Análisis químico de 
los componentes normales de la 
orina. 

Tema 46,—Investigación de subs
tancias patológicas de la orina. 

Tema 47.—Examen del sedimen
to orinario. 

Tema 48. —Análisis químico y 
microscopio del contenido gástrico* 

Tema 49.— Análisis químico, mi
croscópico y bacteriológico del 
contenido duodenal. 

Tema 50.—Análisis químico de 
los componentes normales y pato
lógicos de las heces. 

Tema 51.—Análisis microscópico 
de las heces y pruebas funcionales 
digestivas. 

Tema 52.—Parásitos rizopodos 
y flegelados, diferenciación y téc
nicas de investigación 

Tema 53.— Parási tos rizopodos 
y ciliados, diferentes e investiga
ción. 

Tema 54.—Parásitos nemtodos y 
nematelmintos, diferenciación e in
vestigación. 

NUEVO PRODUCTO 

Tratamienfo de las Ulceras 

Gastroduodenales, Gas-

frifis y Dispepsias 

Resina de Cambio de Catión) 

Laboratorios C1IJAN 

B E N I C A R L Ó 

Tema 55.—Parásitos platelmin-
tos, diferenciación e investigación. 

Tema 56,—Parásitos ar t rópodos, 
diferenciación e investigación. 

Tema 57.—Características tintó
reas de los gérmenes de los grupos 
activo mycetales y Spirochetales. 
Identificación. 

Tema 58,—Características tinto-
riales de los gérmenes del grupo 
subáteriales. Identificación. 

Tema 59.—Métodos de d iagnós
tico virológico. 

Tema 60.—Métodos de diagnós
tico micológico. 

Tema 61.—Pruebas de aglutina
ción bacteriana y reacción opeso-
nocitofágica. . 

Tema 62.—Pruebas de aglutina
ción. 

Tema 63.—Pruebas de fijación 
de complemento. 

Tema 64.—Pruebas de flocula-
ción y-precipitación. 

Tema 65.—Examen de líquido 
cefalorraquídeo. 

Tema 66.—Examen del pus y de 
los líquidos función. Citodiagnós-
tico. 

Tema 67.—Investigación y dosi
ficación de formentos. 

Tema 68. -Análisis químico y 
bacteriológico de la leche y el 
agua. 

Tema 69. —Cutirreaciones intra-
dermorreacciones. 

Tema 70.—Fundamentos instru
mental y técnicas de la investiga
ción espectroscópica. 

Tema 71.—Investigación y diag
nóstico de los cálculos digestivos 
yk urinarios. 

Tema 72.— Pruebas biológicas 
para la demostración de hormonas 
sexuales. 

Tema 73.—Diagnóstico de labo
ratorio de los procesos de nariz, 
boca, faringe, oído y ojo. 

Tema 74.—Pruebas de virulencia 
y afines determinadas por inocula
ción animal. 

Tema 75.—Fundamentos, instru
mental, metódica y cálculos para 
la determinación del metabolismo 
basal. 

T R A N S F U S I O N S A N G U I N E A 

Tema 76,—Bases disiológicas y 
hereditarias de los grupos de san-
guineos. 

Tema 77.—Nomenclatura y de
terminación de los grupos sanguí
neos. 

Tema 78. — Aglutinación dig< 
Aglutinógenos diferenciales dé lo; 
subgrupos sanguíneos. 

Tema 79.—Pruebas de agrupa
ción sanguínea. 

Tema 80.—Precauciones y cau
sas de error en las pruebas de pre-
transfusión. 

Tema 81.—Pruebas directas d( 
pretransfusión. 

Tema 82.—Investigación de sub
grupos sanguíneos, A. AB, Y y 

Tema 83.—Importancia clínici 
del factor Rh. 

Tema 84 —Clasificación investí' 
gación de los tipos sanguíneos Rh. 
preparación del suero anti-Rh, 

Tema 85. — Determinación del 

H E P A C I D I N 
es un tónico general a base de extracto de Hí

gado, Vitaminas y principios minerales 
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factor Rh. Pruebas de ansibiliza-
ción Rh. 

Tema 86, —Ensayo cruzado en la 
pretransfusión. 

Terna 87.— Fundamentos de la 
exclusión de la paternidad base en 
el estudio de los grupos sanguí
neos. 

Tema 88.—Obtención de sangre 
humana para la preparación de 
plasma y suero. 

Tema 89. —Métodos de conser
vación de sangre. 

Tema 90.—Estudio crítico de los 
métodos lifilo, desivao, crioquími-
co, etc. 

Tema 91.— Estudio crítico del 
empleo de anticuagulantes. 

Tema 92.—Instrumental moder
no en la práctica de la transfusión 
sanguínea. 

Tema 93. —Técnicas de transfu
sión. 

Tema 94.—Prevención de ries
gos y tratamiento de accidentes en 
la transfusión. 

Tema 95.—Preparación de plas
ma humano normal y del suero 
normal y de convalecientes. 

Tema 96.—Indicaciones técnica 
de la plasmoterapia y sueroterapia 
normal. 

TRIBUNAL CALIFICADOR 
Presidente: Iltmo. Sr. D. Euge

nio Gastos, Inspector General de 
Sanidad. 

Vocales: D. Ramiro Sánchez 
Calvo, por la Facultad de Medici
na de Santiago. 

Suplente, D. José Daparto Gon
zález. 

D. Julio Casal Castro, por el Co
legio Médico de Pontevedra. 

Suplenle, D. Tomás Harguindey 
Harguindey. 

D. Luis Sieiro López, por F. E . T. 
y de las J. O . N . S. 

Suplente, D. Dimas Romero Váz
quez. 

D. Claudio Losada Fernández, 
por la Excma. Diputación Provin
cial. 

Suplente, D. Carlos García Ca
bezas. 

resulta el ANTIDIARREICO más 
rápido, más cómodo y más eficaz 

en niños y adultos 

Líquido y tubos de 10 y 20 tabletas 

ir i d a r m m i 

Renovación parcial de la Junta Directiva 
Finalizado el mandato de cinco 

años que prevee el artículo 32 del 
Reglamento de la Organización 
Medica Colegial para los miem
bros de elección libre dentro del 
seno de las Juntas Directivas pro-
vincidles, se pone en conocimiento 
de todos los señores colegiados en 
general que, ordenado por el Con
sejo General, se ha de proceder a 
la elección libre de los cargos de 
Vocal de Médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria y Vocal de 
Asistencia Colectiva, 

A dicho fin, se admitirán en este 
Colegio candidaturas para cubrir 
estas dos vacantes hasta el día 20 
del mes en curso y si finalizado el 
plazo de admisión de éstas no se 
hubiera recibido ninguna o bien 
que las recibidas no se adaptasen 
a los requisitos exigidos por el ar
ticulado del Reglamento en vigor, 
este Colegio, podría proponer nue
vamente a los compañeros que las 
venían regentando. 

Para enviar propuestas, habrá 
que tener en cuenta lo siguiente: 

1.0 -Que el colegiado propuesto 
para el cargo de Vocal de Asisten
cia Pública Domiciliaria, se en
cuentre regentando plaza de Médi
co Titular en propiedad dentro de 
la provincia y no se halle inhabili
tado para desempeñar cargos de 
confianza.—Es preferible se pro
ponga a uno de la Capital o pue
blo limítrofes por razón de despla
zamientos. 

2.°—Que para la elección del 

Vocal de Asistencia Colectiva, úni
camente puede ser* propuesto un 
médico residente en la Capital de 
acuerdo con lo que determina el 
Reglamento, y que éste igualmente 
no se halle inhabilitado para des
empeñar cargos de confianza.— 
Tampoco deberá de pertenecer al 
Cuerpo de Médicos de A . P. D. 

En su día se anunciará la fecha 
de la elección y se darán las ins
trucciones necesarias para proce
der a la elección de estos cargos. 

Al recetar usted en el Seguro, 
debe tener en cuenta que... 
La Jefatura Nacional del Seguro 

Obligatorio, al confeccionar el Pe
titorio por el que han de regirse los 
señores farmacéuticos en el despa-. 
cho de recetas, no pretendió seña
lar los únicos productos suscepti
bles de ser solicitados, con exclu
sión de todos los demás, sino que 
admitió que en el mismo había 
omisiones, como así de una mane
ra expresa lo reconoce en el pá
rrafo que copiamos: 

«Es interesante significar que el 
Petitorio de especialidades farma
céuticas del S. O. E . lo constituyen 
las especialidades reseñadas y to
das aquellas que, aún sin figurar 
reseñadas en el presente catálogo, 
se ajusten al Petitorio en cuanto a 
su composición, concentración y 
forma farmacéutica de cada pro
ducto o grupo. 

Cirugía de Especialidades 

Clínica Maternal 

Transfusiones de Sangre 

Calle de D. José Torán, 6 (Ensanche) 
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